
  

REPUBLICA DEL ECUADOR ES 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS -  .élz,- 

EXTRACTO | 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSPITUCION DE "GRAN GOLFO ANDINO GRANOOLP 
CIA. LTOA.*” 

1. CELEBRACION Y APROBACION.- La escrítura pública de constitución 
de "GRAN GOLFO ANDINO GRANGOLE CIA. EMDA.” se otorgó en la ciudad 
de Quito el 29 de agosto de 1990 ante el Motario Sexto del cantón 
Quito. El señor doctor José María Borja Gallegos, Intendente 
de Cumpañías de Quito, la aprobó mediante Resolución N* 

| -- 1855 de 4 DIC. 1990 

2.  OMORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura pública 
antes mencionada los señores: 

  

NONIMA E.CIVIL NACIONALIDAD DOMICILIO 

Lodo. Rodrigo Maranjo 
Bardelliní casado ecuatoriana Quito 

Herrera casado ecuatoriana . Quito 
Patricio Donoso Bungsar casado ecuatoriana Guayaquil . 

3. NOMBRE Y PLAZO.- El nosbre de la compañía es “GRAM GOLFO ANDINO 
GRANGOLP CIA. LIDA.” y tísne un plazo de duración de 50 años. 

4. —POMICILIO.- — El do e A Compañía es la ciudad de Quito, 
- cantón Quito, provincia de Pichincha. 

5. OBJETO S0CIAL.- El objeto social de la compañía es: "A.- Apencia- 
- mwdento, representación, comercialización de transporte uaviero, 

aéreo y terrestre dentro y fuera del Bevador. B.” Promoción de 
importaciones y exportaciones así como la comercialización, distrilbu- 

xepresentaciones 
nacionales e internacionáles en los campos aéreos marítimos y 
terrestres, asesoramiento de tráfico maritimo, aéreo y terrestre - 
y legal de comercialización, marqueting y administrativo. C.- 
Podrá intervenir en la constitución de nuevas empresas over eaís- 
tentes.” D.- En General, podrá realizar toúa clasa de ctos O 
contratos, permitidos por la lay Y Bhelacionades con el giro normal | 
de los negocios de la compañila.” 

6. CAPITA. SOCIAL.- El copital social de la compañía es 
3/.2"000.000,00, dividido en 2.000 participaciones de S/.1.009,00 

. cada una. 

7.  TINZEGRACION DEAL CAPITAL.- El capital social está suscrito Integra” 
mante Y pagado de la siguiente manera; en rumerario S/.1'000.000,00; 
Y. saldo a pagarse S/.1'000.000,00, que será cancelado en el plazo 
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8.  — ALMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN LESAL.- La compañía es gobernada 
- por la junta general de socios y administrada por el Presidente 

o. y el Gerente. La representación legal, judicial y extrajudicial ”. 
de la compañía la ejerce el Gerente. Para desempeñar les cargos 

. de Gerente y Presidente han sido designados los señores Ltc. 
- Rodrígo Naranjo Bardellini y Patricio Donoso Bungenr, respectiva- 

imíento del público para los fines legales consi-      
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